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PAULO OBDIS GARCIA 
IUTENDENIE DR, CONPAÑTAS, 3 QUIERO 

COUSIDERASDOS 

¿E e 2 de avril de 1003, e hs olorgado ante el Motaric 
digislo Noveso del cantón Quito la escritura Pública de consiiteción 
de "INNORILIAREA, VENPDRA DeA. EPOTASA y 

(0% el dute deme dez Durial o. a solicitado la aprobeaión 
de la ináiceda osoritera púbica a cbyo efecto ña presentado ties 
enpíar certíficodas de la slsmas 

A 3 2 gallo ta, e gr > e E A en OR my gestó a GUZ £€l Dapartemente cífñlico de Cursañios de da Imembencia 
47 : ón Qoecho focieterio, molieíte remonando- A EGU93.551 de (33 

, da mayo de 1292, ha euitida infores Savoreble pera la continuación 
del trómite, 4 Vez Gue considera que se he dedo cmmplimiento 
a los vequisitos legales renpentiucs; 

e ejprcício de 162 atribuciones edigradas setiente Resolución 
o, AUX 22313 de 10 de dicienboe de 19%23 - 

. RESUEDRVE : 

RPÍCULO VARERG, + APROBAR lí corstitenión de "INSSTUINA VENA 
EA. PRECRERSAS. cue donicilio en QUO, 20 dl cxpitad social 
de COMMRO BILLONES MB SUTkeES (5/.£'009.8000), dividió, en £.000 
esciones orliparies y +wrniraiiss de UN SL SICRES (8/.1.009,00) 
de valor <a una, de confmaridad com los témminoa constantes 
en le referidas escritusta publicas. . 

    

  

    

  

ON ARTICULO BEGIREO.* DOIEPOMER que el Eotazio Visioles Hoveno del 
contán Quise toma anta al axe de la máéxiz € la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presenta Rssciución 
y Siente ranón de esta anotación. 

ARPICDIO TEBCURO.* DISPONER que el Begistrados: Mefooexal lel conti 
Quítes aj dnecríba da indicada escritura públicas dute £on lea $ 

soesenta Ruenlución:» y hb) corple on las desa prescripciones 
contenidas en la Lay de Bexistro. 

ARTIGO CUNCIO,. > DISPOUER que un extracio de la referida escritura 
- áe publique, por uns vez, en uns de log dlerios Ue muyar elroubacióX 

en Quito. Un ejemplar de de publicación Aerá entregarse a eján 
LESORCHE, o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

de 

PECRELTARTA VENTURA 8,4. TENSRENER 

CALIDO, vuelva el expeñiente. 

     
o COREL.” PRA, y UL 
ias, sa Quito, E 

  

| Pablo Gotda furia 
UOEPEDENTE DE CONDASIAS 02 QUITO 

FS y 
. . 

Braco Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. eS). 

del Registro Mercantil como 15 se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decr to 733 de 22 

de agosto de. 1975, publicado en el 

Kegisuro Oficial 878 de 29 du agosto 

2D .. de     
 


